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Acü de la Octava Sesión Ordinaria
Comísión ilunicipal de Mejon Regulatoria del ltiunicipio de Zinacantepec

En el Municipio de Zinacantepec, Estado de llléxico, siendo las once horas mn cincuenta minutos del
dia catorce de octubre del año 2020, reunidos a través de la plataforma elechónica Zoom, con el
propósito de desanolhr la orden del día propuesto para la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión
Municipal de lvlejora Regulatoria se enhzan via remotá los C. Médico Cirujano Gerardo Nara
Sánchez, Presidente Municipal Constitucional de Zinacantepec y Presidente de la Comisión Municipal
de Mejora Regulatoria, lng. Miguel Hemández Albino, Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria, Secrehdo Técnico y Enlace Municipal, C. Noemi Camino Vallejo, Sindico Municipal, C.

Erika Mercado Olvera, Segunda Regidora, C. Juana Romero Peña, Sexta Regidora, C. Salvador
Sánchez Ladrillero, Octavo Regidor, C. Daniel Filemón Garcia Sandoval, Décimo Regidor, Lic. José
Luis Ballesteros tt/artinez, Coordinador Juridico, C. Francisco Villa Vibhis, Titular del Órgano de

Control lntemo, Lic. Adiel Leon Áfuarez, Secretario del Ayuntamiento, C. Victor Hugo González
Valadez, Director de Administación, C. Emmanuel Josafat Garcia Santiago, Director de Seguridad

Pública y Tránsito, C. Ofelia Sofia Diaz Cruz, Coordinadora Municipalde Proteccion Civil y Bomberos,

C. Jacinto Encampira Montoya, Director de Gobiemo, C.P. Lázaro Millán Vilchis, Tesorero Municipal,

C. Daniel Almazán Nlora, Coordinador de Comunicación Social, Arq. José Luis Sahzar Orozco,

Directorde Obras Públicas y Desanollo Uóano, Lic. Alfredo Santana Rubio, Subdirectorde Desanollo
Uóano, f\ibtropolitano y filovilidad, C. Nancy lrtjian Áfuarez Áfuarez, Directora de Programas

Sociales, L.A.E. Emma Paticia Carmona Salgado, Dircctora de Medio Ambiente, Lic. E. Marco Antonio

Trejo Borja, Jefe de la Unidad de lnformación, Planeación, Programacion y Evaluación, Lic. lVlartin

Oscar González [\Ioran, Director de Turismo, Dr. Vícbr Manuel Azate Olascoaga, Director del

Desanollo lntegral de la Famiüa (D.l.F.), Lic. Jesús Reyes Consuelo, Director Generaldel Organismo

Público Descenbalizado de Agua Pohble, Alcantarillado y Saneamiento (O.P.D.A.P.A.S.), C. Silvia

Karina lVlontes de Oca Acevedo, Titular del lnstifuto Municipal de Cutfura Física y Deporte de

Zinacantepec (l.M.C.U.F.I.D.E.Z.), C. Patdcia Aniaga ltlterced, Directo¡a del lnstituto Municipal de la

Muje¡ C. Jovan Lopez Aguihr, Titular del Despacho del lnstituto Municipalde la Juventud, M. en D.C.

Victoda Brenda Vibhis Feneiro, Defensora Municipal de los Derechos Humanos, C. Juan Oro

Quintana, Director de Servicios Públicos, Prof. José de Jesús Dionisio lvlarcial, Dircctor de Educación

y cultuna, quienes integran h Comisión Municipal de ilejora Regulatoria del Ayuntamiento de

Zinacantepec
Con fundamento y en cumplimiento a lo dispuesb en bs articulos 139 bis de la Constitución Politica

del Estado Libre y Soberano de México, que a la bba dice: 'La lVlejora Regulatoria es un lnstrumento

de Desanollo, es obligatorio para el Estado y los Municipios, sus Dependencias y Organismos

Descentralizados, implementar de manera Permanente, Conünua y Cmrdinada sus Normas, Actos,

Procedimientos y Resoluciones, Ajustándose a las Disposiciones que Establece la Ley Reglamentaria,

a fin de Promover el Desanollo Económico delEstado de lVléxico'; 2 fracción lll; 19, 21, 37 y 38; de la

Ley para h Mejora Regulatoria del Estado de lJléxico y sus Municipios; 31 fracción I Bis; 48 fracciones

Xlll Bis; 162 fiacción V Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de fVléxico; 1.10 Tercer Pánafo

del Codigo Adminishaüvo del Estado de lúéxico; 255 Pánafos Segundo y Tercero del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de fVléxico y 8,9,22,27,29, 30 del Reghmento de la

Ley para la fvlejora Reguhtoria del Estado de lVléxico y ttfunicipios; en los que refiere a[ Conse.lo Estatal

de tvhjora Regulatoria y a los Comités lntemos como Organos al interior de hs Dependencias y que
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tienen por objeto Auxilíar al Enlace de l/ejora Regulatoria en el Cumplimiento de sus Funciones,
Proveer el Establecimiento de un Proceso de Calidad Regulatoria y a la lmplementación de Sistemas
de ltilejora Regulatoria para Contibuir a la Desreguladzación, la Simplificación y la Prestacón Eficiente
y Eficaz del Servicio Público.

Acto seguido se da lectura al orden del dia de la Octava Sesion Ordinaria de la Comisión Municipalde
Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Zinacantepec:

------- Orden del Día

1.- Registo de Asistencia.

2.- Aprobación de la orden del dia-

3.- Presenhción y aprobación del Reporte Anual de lletas e lndicadores de Desanpeño
Regulatoria del Programa Anual itlunicipal de liejora Regulabria 2020.

4.- Asuntos generales

5-- Ciene de Sesión.

PRIMERO.- Registro de Asistencia

En el desahogo del punto núnerc uno, se informa que para regishar asistencias a esta Octava Sesion

Ordinaria de h Comisión Municipal de fiíejora Regulabria, se cons¡dera la conexión a la plataforma

digital Zoom, y se confirma h participación de la nnyoria de bs integrantes de la Comisión Municipal

de Mejora Regulatoria, por lo que se ¡nforma que existe quórum legal para llevar a cabo la octava

sesión ordinaria de manera v¡rfual.

SEGUNDO.. Aprobación de Ia orden del dia.

En el desahogo del punto número dos, referente a la aprobación de h oden del dia, se dio lectura a

la orden del dia y una vez conocida por cada uno de bs que participan en esta sesión y no habiendo

observación al respecto es aprobado este punto, por lo que ha sido agotado.

TERCERO.- Presentación y aprobación del Reporte Anual de ft¡letas e lndicadores de Desempeño

Regulatoria del Programa Anual iiunicipal de llejora Regulabria 2020

Continuando con eldesahogo del punto núrneo tres, referente a la presenbción y aprobación del Reporte

Anual de iiletas e lndicdores de Desempeño Regulatoria del Programa Anual Municipal de
llejora Regulatoria 2020, siendo el avance que cada una de las áreas reporto, tal mmo se describe a

continuación;
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Desanollo
Econom¡co

I

PROGRAMA ANUAT MUNICIPAL DE MEJORA REGUIATORIA 2020, ZINACANTEPEC

REPORTE ANUAL DE METAS E INDICADORES DEt PROGRAMA ANUAL DE MUORA REGU1ATORIA 2O2O

No. Dependenc¡a Nombre delTÉmite
Acc¡ones de Me¡)rd Prop¡estas para el

2020

Ava nce de
Grmplimient

o Anual
2020

1

Secretaria del

Ayunlamiento
Constancias de identidad

Se propone implernentar una mayor
coord¡nación en la misma área de la

secretar¡a delAyuntamienb, con Ia linal¡dad

de estar en la posb¡lidad de proporc¡onar la

constancia de idenlidad, en un término no
mayor a 12 horas laborales, y estar en la
pos¡b¡lidad de simplificar el bámite.

1000/o

2

Expedición de permiso munrcipal
para exhibi anuncios
pu blicitabs:
l. Anuncios adosados, p¡ntados,

murales, \olados, marquesinas,
por m2 o tacción
ll. Estucbrales sin Íum¡nación,

exbrbr o interior, mobiliario

urbano, autosoporlados por m2

o fracc6n.
lll. Esfucturabs:
A). Luminosos, de neón y
elecbonims, por metro cuadrado

o facción.
B). De proyeccbn óptia,
co mputarizados y los que

pudieran ser explotados de

brma mi{ta, por meho cuadrado
o fraccbn y de forma m¡xta , por

mebo cuadrado o fracción de

cada tpo de anuncb y/o

publ¡c¡dad fansmiüda.

M. ObFtos inflables, bolargas,
pancartems y carpas o stand
public¡tarios, por dia o fracción.
V. Anunc¡os colgantes:

A). Lonasy mafltas, por m2 o

ftaccón, pordia.
B). Gallardebso pendones por

cada c¡en unidades o facción.
Vl. Dbtibucbn de volantes,

bllebs y muesbas grabitas de
productos, degustaciones,

De 11 requis¡tos para personasf§cas y 13

req.ris¡tos para personas morales, reducirbs a

3 lanto para fis¡cas como para morales:

Requisitos para personas fs¡cas
1. Solicitrd.
2 Fobgrafias delanuncb:de lrente, del

costado ¡zqu¡erdo y dereáo
3. Cumplimn las obligaciones liscales para

efr¡bk anuncios publicilarios que eslipula el

Código Fhanciero delEstado de lléxico.
'En caso de no acudÍ eltihJlar, presentar

carta poder simple con mpias de identifrcación

ofcial de bs inrolucrados.
Requ¡sitos para personas morales

1. Solicihjd.
2. Fotografias del anuncb: de frente, del

costado izqu¡erdo y dereóo
3. Cumpltmn las obligaciones fiscales pra
eú¡b¡r anuncios rubliitarios que eslipula el

Códrgo Fhaciero delEstado de Uléxbo.

'En caso de no aoid¡r el representante legal,
presentar carta poder simple con copias de

idenüfcacón oficial de los inwlucrados.

De '11 requis¡tos para personas lis¡cas y 13

requ¡s¡bs para personas morales, reducirbs a

4 tanto para fs¡cascomo para morales:

Requisitos pam personas fsicas
1. Solicitud.

2. Memoria descriptiva.

3. Visto bueno de la D¡recc¡ón de Desarrollo

Uóano del iilunicipio.
4. Cumplfcon las obligac¡ones fiscales para

e*ribk anuncios publicitarios que eslipula el

Código Fhanciero delEstado de Uléxim.

' En caso de no acudi el titJlar, presentár

33%

I
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sonorüacón y perfloneo, por

dia.

carta poder s¡mple con opias de identificacón
ofcial de los inwlucrados.
Requisitos para personas morales
1. Sol¡c¡tud.

2. Memoria descripliva.

3. Visto bueno de la Direcdón de Desanollo
Uóano del [tunicip¡o.
4. Cumplkmn las oblhac¡ones f¡scales para

eúibir anuncios publicitarios que estipula el

Cód¡go Fhanc¡ero del Estado de [¡exico.
' En caso de no acudi el representante legal,
presentar carta @r simple con copias de

idenlificación ofic¡alde los in\o lucrados.

De '11 requis¡tos para personas fs¡cas y í3
requbibs para personas morales, redudrlos I
2 tanb para f¡sicas como para morales:

Requisitos para personas fsi€s
1 . Solicitud .

2. Cumplircon las obligac¡ones fiscales para

eú¡bir anuncios publiitarios que estpula el
Código Fhanciero del Estado de lvléxit¡.
* 

En caso de no aqldi elttrlar, presentar

carta poder §mple con copias de identificacbn

oficial de bs inlolucrados.
Requ¡sitos para personas morales

1. Solbitud.
2. Cumplir con las obligaciones fscales para

eü¡bianuncios publicitarios que estipula el

Codigo Fhanciero del Estado de tVléxim.
. En caso de no acudi el representanb legal,

presentar carta poders¡mple mn cop¡as de

idenlifEacón olrcial de los in,.olucrados.

Crordinacón de

Desanollo
Agropeqlario

se prebnde reduc¡r eltiempo deltámib, para
que se real'rce hasta en un máximo de 8 días

háb¡les.

100%

Perm¡so de anuncios: 1.-

adosados, phtados, murales,

\ohdos, marques¡nas, por m2 o
fracción

Se prebnde reducirelt¡empo deltámite, para

que se realice hasta en un máximo de 8 dias

háb¡les.

430k
Revalidac¡ón & la lbenc¡a de

func¡onam¡ento

Se elim¡nará la copia de INE y CURP, delando

únicamente como requi§to la mlicitud por

escrito de la asesoria o sol'ritándola via
tele6nica al número 1903fi 1 poporcioñando

nombre, direcclin y telébno de contacb

1000/oAsesor¡a Técnrca

100o/o
Cerlifcac¡ón de Cahe y Vabr
Catastal

Se propondrá al mm¡té intemo de meFra
regulatoria elanálisis de tiempos y
movim¡entos con la finalidad de hacer el

esfuer¿o de reducir el üempo de respuesb
que acbalmente es de 3 d¡as para ofrecer la

expedición en 2 a parlir del dia §guiente a la

sol¡cifud, con lo oral se pretende acortar el

üempo de respuesta y satislacer a la

ciudadania.

Teoreria
Municipal

3
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lncorporación al padón catastal

Para la incorporación de cualquier predio al
padón catasbal se propone al mmité intemo

de mejora regulatoria el análi§s de tjempos a
partir de la sol¡c¡tud presenlada por el (los)

interesado(s); mn la fnal¡dad de hacer el

esfuerzo de reducir el t¡em po de respuesta
que actralmente es de 15 dias para ofrecer la

incorporación al padrón calasbal en '14 dias
mn b cual se pretende amrtar el üemp de

re sta satisfacción del ciudadano

1000/o

Certifcación de plano

manzanerc

Para la expedición de la certificación del plano

manzarierc se propone al mmité intemo de

mepra regulabria el análi§s de tiempos de

respuesta a parti de la sol¡c¡fud presentada

por el (los) interesado(s) y llevar a cabo una

redrccón en los doqrmenbs solicitados asi

mmo reduci el liempo de respuesta que

acfualmente es de 3 dias para olrecerla en 2

días. mn lo cualse pretende acortar elüempo

de respuesta y saüdacer a la ciudadania.

1000/o

Veriñcac¡ón de linderos

Para la epediclh de la verificac¡ón de

linderos se propone elaná[sis de tiempos de

respuesta a parli de la soficifud presentada

por el (bs) interesado(s) y llevar a cabo una

reducción en los doolmarbs que se solicitan
y reducir el tiempo de respuesla que

acfualmente es de 15 d¡as para ofecerla en

14 dias, con lo cualse prebnde acortar el
tempo de respuesta y salisfacer a la

ciudadania en elüempo de respuesta.

00k

Cefiñcacón de no adeudo de
predial

Se prebnde que una \€z que elinteresado
cumpla mn bs requisitos solicitados, se

digitalicen los doqrrnentos y le sean deweltos
a esb, con b dJal se prebnde de\oh/er al

ciudadano los doarmenbs para que los pueda

uülizar en otos trámitesy salisfacer a la

c¡udadan¡a en elüempo de respuesta.

100%

4
Direc.iin de

Turbmo

Gestion de reconidos furislicos

'l .- Reduccbn del tiempo de respuesta para la

mniimac¡ón del reconido en la fedla
especificada por el sofic¡tante, el liempo se

reduce a tes dias hábiles.

2.- Para los Reconidos solbitados por

esanelas, únicamenb se solicitan dos
requisibs: ldentificación del representante de

la Instifucón y oficio em itido por la misma.

100%

lngreso de mercancía nueva a la

lienda de artesanÍas

1.- Disminuir los requis¡tos, qu¡tffdo aquellos
que son repetilivos y pom úüles, únicamente

se solicitará: CURP, idenüncac¡ón ofrcialy
credencial expedida por el llFAEM. Reduci el

tiempo de respuesta, tempo máx¡mo a 24
horas.

100o/o

I

I

I
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Dirección de

i¡edio Ambiente
Aubrizac¡ón para poda, denibe
o tasplante de aóoles

Se propone s¡mplificar eltámite de

autorización de poda, denibe o kasplante una

vez cubierlos debeÉn esperar 5 d¡as hábiles
para que el inspector de la dieccón realice Ia

visita y valoración de bs áóoles, una wz
terminada la visita se real¡za el d¡ctamen y la

aubrizacón mnespond¡ente para ser
entegada alsolicitante y as¡ se reduce el
tiempo de respuesta a 10 dias yen relación a

los requ¡s¡tos se reduce a uno y solo
presentaran lo sigubnte:
1.- Solicihd mn trma aubgrafa.
2.- ldentifcacbn of,cial ügenb
3.- Docrmenb que acredite la propEdad.
4.- Escrito de conbrmidad signado por seis

vec¡nos cercanos alejemplar arúreo, s¡este
está en la via

A)Generar una linea bblon¡ca directa y darla

a mnocer a haÉs G los medios en donde se

recib¡rán reportes de daños en la carpeta en

Ias calles del municipio.

B)Contar con un chat que sea adminisfado
d¡rectamente por el responsable de la brigada

en las calles y vialidades del municip¡o

El mntar con drat destinado especificamenb
para el programa de badreo, aFrdar¡a a la

Dirección y a la ciudadania a optimizar
tiempos ybasiados a las ofrc¡nas para

real¡zar d¡cho tám¡te. Lo que se pGtende

alcanzarcon estas l¡neas de acdón es que a

tavés de éshs se obbnga un ahono en

tiempo, dhero y respuesta a las peticiones

realizadas pr la ciudadan h, conllevando con

esto a que el área recepbra y ejeortora
tamente a dicha demanda.

1000/0

Dirección obras
Públi€s
y Desarollo
Uóano,
Desarolo
li,letopol¡tano y
liloül¡dad

Programa de Baóeo
Permanenle

Expediente único de constffcia
de Alheam¡ento, L¡cenc¡8 de

Uso de Sueb y Lixncia de

Consbuccón en bdas sus
modal¡dades

100%

100vo

lngresar un solo expediente para eltámite de

Constancias de Alineamienb, Licencia de Uso

del Sueb y Licencia de Constucción en

todas sus rnodalidades.

Elsolicitante acude anb la Dieccón de

Desanollo tr¡etopolitano y Movifdad, se le
proporcionan los siguÉntes requ¡sitos para el

c¡ere de calles;

1 .- Ofcio diig¡do al Diedor de Desanollo
Mehopol¡lano y Moülidad, sol¡citando elciene
de calle.

2.- Ofcio con fima y üsb bueno donde
aubriza el delegado elc¡ere de la calle.

3.- Fimas de los vec¡nos qre están a far,or del

cbne de call,e.

4.- Eüdenc¡a fotográfica de las calles a cenar.
5.- Croqub en doflde se menci:nes üas
albmas de ckcr.rhcón.

100%Perm¡so para el ciene de calles

I

6.-

I
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6.- Copia de identificación delresponsable,
anexando telébno, dom¡cilio ymneo
ebcfónico.
7.- Permiso de la DÍección de Desanollo
Economico (e\enbs masi\Ds, espectáolos,
juegos mecánicos instalados en vía públ¡ca).

La documentacón es presentada porel
¡nbresado ante la Direccón de Desanollo

Mehopolitano y Moülidad en donde es
anal¡zada, sielinteresado cumple con todos

los requis¡tos, el pemiso de ciene de la calle
es obrgado a bs [es d¡as hábiles.

Respuesta al Visto Bueno para

h posible aubrización de base,

sitio o lanzadera en la modalidad
del servic¡o discrec¡onal de

aubmoül de alquiler (taxi)

El solicitante acide anb la Diección de

Desanollo f\¿letopolitano y Moülidad, se le
proporcionan los s¡gu¡entes requisitos en

relacón a la respuesta del Visto Bueno par-a la

ub¡cación de las bases de taxis;

1.- Solicitud Dirig¡da alC. Presidente

Municipal, con mpia al C. José Ralael

Velázquez lvlonroy encargado de la Direccón
de Desanolb lvlehopolitano y l,loül¡dad.
2.- Estud¡o Témico Expedi¡lo por la Secretaria

de [¡oül¡dad del Estado.

3.- Acta Constituliva de la organ¡zación de

Ta(¡stas.
4.- Croquis de Localización de la Base de

Ta(is que prelende elperm¡so.
5.- Copia del Padón Vehíllar concesbnado
de la organizacón de Taxistas.

6.- Copia de ldentifcación oficial del

Representanb de la Organizacbfl.
Posleriormente la documentación es
anal¡zada por h Direccion de Desanollo
Metopolitano y Moülidad para debrm¡narel
cumpl¡m¡enb de los requisitos.

Se notifica alrepresentante de la organización

la respuest¿ pudbndo ser procedente o

¡mpmcedenb a los 59 dias hábiles.

50%

7

Direccón de

Educación y
Cultum

Carta de aceptaciin d€ serviio
social, práclicas profe§onales,
prácticas de ejecuc¡ón y/o

estadias

Obrgar respuesta en 2 dias hábiles en la

a§gnacón de un eEacio para el desanollo de

servic¡o soc¡al, práct¡cas profes¡onales,
prácticas de ejeGJcbn y/o eshdías, ya que

anbriormenb se daba respuesta en 4 dias.

'100%

I Dirección de

Servicios Públims

Mantenimienb de vialidades y
carnellones del mun¡c¡pio de
Zinacantepec

Llevar a cabo Ias medidas bndienbs a la

prestación delseMcio de mantenim¡enb, para

manbneren ópümas mndp¡ones las áreas
wrdes de las üalidades y camellones,

mediante la elaboración de una planeación

esfaÉg¡ca mn ¡mpacto regulatorb basada en

la participaci{in efecwa de la ciudadania, a fin

de reducireltiempo de respuesta a 13 dias
hábiles, en un horario de 8 00 a 1 4.00 pm de

lunes a v¡emes mn la final¡dad de darle

rapidez a las demandas de la c¡udadania,

1000/o
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supervisando su anmplim¡ento de manera

eficaz no afectando elhánsito vehiolary
peabnal, para que en medida de lo pemitido
pueda difundirse material de concbnüzación
en redes soc¡ales y centos educatvos dando

a conocer la prDhib¡ción de kar basura de

cualqu¡er lipo en las calles, alenidas,
andadores, banquelas. gloriebs, camellones,
parques yjardines y áreas r¡erdes de la via

lica nos brindan idenlidad

I D¡rección de

Gobierno

Reuniones para fomentar la

Cultrra Polít¡ca

Personal del área realizara ü§tas
personalizadas a las autoridades auxiliares y
ciudadania en generalde las50 delegaciones
pam agendar reuniones.

100%

Dirección de

Administación,
Gestion de capacitaciones para

Servidores Públicos
10.-

Se propone agilizar la gesüón de capacitac¡ón

con in stituc¡ones gubemarnentales y
educativas para ¡mpartir doce capacitaciones
al año, y asi conl¿r con servidores públ¡cos

mejor preparados, benefciando con ello a los

ciudadanos con una atención efcienb y
oportina.

1000/0

11.-

Drecc¡ón de

Seguridad Pública

yTránsito

Apoyo con vialidad a lasy los

D¡recti\os de las lnstituciones

Educawas, que asi lo sol¡citen,

dumnte horarios de entada y
sal¡da de bs alumnos.

Se da conbstación a las solicitJdes por

escrito, de acüerdo a b esbblec¡do en el
arliculo 135 delCódigo de Procedim¡entos
Admin¡sbati\os del Estado de lvléico,
pretendiendo darmntestación a la sol¡citid,
en eltérmino de 4 dias háb¡les, posteriores a
la recepcbn de la petición,

1000/0

lntegracbn de fr,iarual de
Organizaciin

Alcontár con el manual de organización se

contibuirá a mejorar la canalEacÉn de las
gestiones de las acciones y programas
sociales mb las diferenbs dependenc¡as
gubemamentales.

7504

't2.-

Dirección de

Geston de

Programas

Sociahs,
Subdirecclin de

Gestión Social

Gestion de apops por parte de

lnstifu ciones Federales,

Estatales y asoc¡aciones ciüles,
en mabria de reorrsos
materiales

lnbgrar un padón pormmunidad e identificar

a las fam ¡as vulnerabhs delmunicipio, para

qtE con ello posteriormente allener la

sol¡citud de algún apolo, nos sea más senc¡llo

de ¡denüficar al pos'óle benefrciario, logrando

reducirelüempo en la respuesta, el¡minando

con esb el esudio soc¡oeconóm¡co.

100%

Coordinaciin
Juridica

Procedim ienb para la

calificación de infacc¡ones al

Bando Municipal de

Zinacantepec

Realizar las gestiónes necesarias para que la

Oficialia Calil¡cadora de lnfacbres al Bando

MunE¡pal, cuente con un méd¡co leg¡sta de

tumo, con la fnal¡dad de califnar con
veracidad a los presunbs infactores Y asi
poder reduci eltiempo de 30 minubs a 25
m¡nutos.

50%

14-
coordinac¡ón de

Comunicac6n
Social

Oseño de imag€n instituc¡onal

Crear un s¡stema infomático de sol¡cibdes de

diseños y/o producbs de mmun¡caobn para

uso de las unidades administativas del
ayuntamienb, que nos perm¡ta pro\,ectar ante

la ciudadan¡a un gobiemo de puertas ab¡ertas,
compromelido a esanóarla y fabaja de la

mano @n ella para alender sus neces¡dades.

I

I

I

13.-

'1000/o
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15.-

Coord¡nacón de

Protección Cúily
Bomberos

Constanc¡a de Verificac¡ón por

Revalidaciin

Se prebnde obrgarun seMcio de calidad a

los contibuyentes, haciendo la reducción de
doormentación para la obtencón de su

Constancia de Verifcac¡ón, cuando esta se

tate de una revalidación, eliminando el
requisib de:Copia de la identificación olicial,
asi mmo elcroquis de localización. Ya que

esto genera duplicidad en doormentos, asi
como el gasto exba en relación alrec¡,trso
mater¡al fla

Sisbma Munbipal
para el Desanollo

Integral de Ia

Familia de

Zinacanbpec

Estldio Soc¡oeconómico

Se propone la aplicacón de un es[d¡o
soc¡oeconomico corto, ya que es un

inshumento que rempila informacbn de

manera bre\€ sobre elconbxb del paciente,

didro instumento se conforma por dos hojas,

b que permite brhdar una atenciin más
pronta a los solicitantes y reduci la respuesta

hasta en 15 mhutos, b que garantza rnenos

tiempo inwrtido por parte delciudadano en Ia
realizacón de este seMcio.

16.- 100%

Cobro por sum¡nisho de agua

drenaje y conducción

Desanollar un sistema de mnsulta en linea
donde el ciudadano pueda conocer su adeudo
y los concepbs que lo conbrman. Dicho

sistema será en linea permanentemente y
puede usarlo o:alquier usuario sohmente
pmporcionando su número de conbato,

nombre y domicil¡o del predio. Esto significa

una reduccón en los liempos de atenc¡ón al

u$ar¡o ya que de pasar de 30 m¡nutos de

aiuencia, se reducirá a 15 mhutos, en caso
de no afluencia se prew un tjempo de 5
minutos.

590/o

Digitalización del aráivo

Desanollar un sistema para la digitalización de

todos los expedienbs que conbrman el

ardrivo de concenbación de esta

dependencia, de igual manera se planea

digitalizar todos los fufuros documenbs
proporcionados por los usuarios.

Esto mn elfin de reducir la cantdad de
eped¡enbs que se lienen de manera fs¡(E y
de igual manera reducir el tiempo de

respuesta alc¡udadano a un día hábl.

804/o

17 .-

Og¿nEmo
Públ¡co

Descen talizado
para la prestacón

de bs servicios
de Agua Potabl€,

Alcantarillado y
Saneamiento

Ampl¡ación de horarios de
imparffin de dases de

nabción

Se aumentaran 4 horas de servic¡o a
repartidos en los tes homrios:
- Matitno de:6:m,7:00, 8:m y9:00 a.m
- Vesperlino de: 13:00
'l 4O0,15:00,16:00,17:m,18!0 p.m.

- Noctumo de: 19O0, 20:00 y 21:00 p.m.

Con esto aumentaremos la demanda de

86o/o18.-

lnslituto Mun¡c¡pal

de Cultura Fisica
y Deporte

10070

I
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usjarios y se de igual m8nera se aumenta[a
el número de beneficiarios.

Una vez leído el Reporte Anual de illetas e lndicadores de Des empeño Reguldoria del Programa

Anual ltilunicipal de Mejora Regulatoria 2020, reportado por cada una de las dependencias que

integran el Programa Anual Municipalde lvtejora Regubtoria 2020, se solicita a todos los integrantes

de esta Comisión Municipal de lVlejora Regulatoria, voten levanlando la mano para aprobar el reporte

anualpresenhdo, por lo que ha sido aprobado, quedando agotado este punto.

lnscripción a clases de natacón

Simplificar los requ¡sitos para la inscdpción a
clases de natacón.
De5a4requ¡§tos.
2 Fobgrafas tamaño infantil

Certficado nÉdico
Acta de nac¡mienlo
Cornprobtrtb de pago.

1000/0

Asesoria jurídir via telefónica

Brindar la asesoria juríditx via telelónica, y §
asi lo requiera se le canaliza I la lnstitución

conespondien b.
19.-

Dehnsoria
Municipalde bs
Dereóos
Humanos

Programa de capacitacón en

(Énero para servidores públ¡cos

lmplementar un programa de capac¡tac¡ón en

(Énero psra los servidores públicos en el cual
participe un enlace de cada área del
ay:ntamienb yse siga un bmario
calendarizado. Esto permitiá tener servidores
públ¡cos más capacitados anb §tuaciones de
género que se presenbn ytambÉn poder

actuar en sus áeas mn perspectiva de
génem en la creacón de proyectos y
programas en benefcio de la ciudadan'ra. La
ciudadanh será abndida con malor
efic¡encia.

40va
lnslituto Mun¡cipal

de la Mujer

Formab único de m0\ocatoria.
erenbs y geslion

Se pmpone la homologebn de formatos en
uno sob para no duplica información. La
cá1ula propuesh conbmph las siguientes
édulas:
- Conwcabria
- Eranbs
- Gesüón

Teniendo mmo objeli\o la dism¡nuciofl de
tiempos y dando como re$ltado un inpacb
para la ju\,entrd, ptra la realizac¡ón de
e\,entos constanbs.
El proñsfo de esta cédula es el
mejoram¡enb de un prooeso intemo

aúnh¡statilo.

1000/621-
lnsliüito Municipal

de la Jurentud

I

100%
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QUINTO.. Asuntos Generales.

Continuando con eldesahogo del punto número cinco, respecto a los asuntos generales, se solicita a

los ¡ntegrantes de la comisión municipal, si alguien tiene aQún asunto que exponer para ser tratado
dentro de esta Oclava Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de ltlbjora Regulatoria, lo haga

sabeI

En intervención el lng. Miguel Hemández Albino, Coordinador General Municipal de tt/ejora

Regulatoria, exhorto a los ütulares y/o enlaces de comité intemo de las dependencias seguir

trabajando en el cumplimiento del RETyS (registro estatal de trámites y servicios) en el portal del

Gobiemo del Estado de México; atendiendo lo establecido en los articulos 3 fracciones lll y lV, 5
fracción l, f 3 fracción Vlly 28 fracción lV, de la Ley para la ilejona Regulatoria del Estado de lVléxico

y Municipios; y el articulo 6 de la Ley de Responsabilidades Administativas del Estado de fuléxico y
Municipios, solicitando a las áreas que aún no han subido la información conespondiente de sus

trámites, como son Dirección de Desanollo Económico, Servicios Públicos, Dirección de Educación y
Cuttura, Dirección de lvledio Ambiente, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Defensoría

Municipal de Derechos Humanc, lnsütuto Municipal de Cuttura Fisica y Deportes, se acerquen a la
Coordinación General Municipalde ltllejora Regulatoria, sitienen duda respecto al manejo del sistema,
quedando agotado este punto.

Aunado a lo anterior pido actualizar sus édulas de trámites y seruicios de todas hs dependencias
que integran h administacion municipal, respecto a sus fundamentos, costos, liempos de respuesta,

fecha vigente del año 2021, y hacer la entrega fisica con sus respectivas firmas en la Cmrdinación
General Municipal de Mejora Regulatoria, h segunda semana del mes de enero2021.,

QUlNT0.. Ciene de Sesión

Para contjnuar con el punto número quinto, de la Orden del dia, siendo las doce horas con nua/e
minutos del dia diecisiete de diciembre del año dos mil veinte, se da por corrcluida la Octava Sesión

Ordinaria de h Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Zinacantepec, frmando al calce y al
margen lodos los que en ella participamn.

RUBRICAS

ltil.C. Gerardo Nava Sánchez
Presidente Jtlunicipal Constitucional y

Presidente de la Comisión iilunicipal de ilejora
Regulatoria

lng. Migu ández Albino
Coordinador General de Mejora

Regulatoria, Secretario Técnico y Enlace
Municipal
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C. Noemí Camino Vallejo
Síndico Municipal

C. Juana Romero Peña,
Sexta Regidora

C. Daniel Filenron García Sandoval
Décirm Regidor

C. Francisco Villa Vilchis
Titular del Órgano de Control lntemo

C. Víctor Hugo González Valadez
Director de Ad ministración

C. Ofelia Soña Diaz Cruz
Coordinadora llunicipal de Protección Ciül y

Bombercs

C.P. Lázaro Millán Vilchis
Tesorerc Municipal

Arq. José Luis Salazar Orozco
Director de Obras Públicas y Desanollo

Urbano

C. Nancy lridian ÁMarez Álvarez
Directora de Pmgramas Sociales

C. Erika Mercado Olvera
Segunda Regidora

Lic. José Luis Ballesteros Martínez
Coordinador Jurídíco

C. Emmanuel Josafat García Sanüago,
Director de Seguridad Pública y Tránsito

C. Jacinto Encampira lllontoya
Director de Gobiemo

C. Daniel Almazán Mora
Coordinador de Comunicación Social

Lic. Alfredo Santana Rubio
Subdirector de Desanollo Uóano

Metropolitano y Movilidad

L.A.E. Emma Pat¡icia Carnrcna Salgado,
Directora de liledio Ambiente

C. Salvador Sánchez Ladrillero
Octavo Regidor

Lic. Adiel Leon Áfuarez
Secretarío del Ayuntam¡ento
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Lic. E. Marco Antonio Trejo Boria
Jefe de la Unidad de lnformación, Planeación,

Programación y Evaluación,

M. en D.C. Victoria Brenda Vilchis Feneirc
Defensora Municipal de los Derechos

Humanos

Lic. Martín Oscar González Moran
Direc{or de Turismo

Lic. Jesús Reyes Consuelo
Director General del Organismo Público

Descentralizado de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento O.P.DA.PA.S.

C. Jovan López Aguilar
Titular del Despacho del lns{ituto Municipal de

la Juventud

C. Juan Oro Quintana
Director de SeMcios Públicos

Dr. Víc'tor Manuel Azate 0lascoaga
Director General del Desarrollo lntegral

de la Familia D.l.F.

C. SiMa Karina trlontes de Oca Acevedo
Titular del lnsütr¡to Municipal de Cultura

Fisica y Deporte de Zinacantepec
r.t .c.u.F.t.D.Ez.

C. Paticia Arriaga Merced
Directora del lnsütuto ilunicipal de la

ilujer

Prof. José de Jesús Dionisio Marcial

Direc'tor de Educación y Cultura


